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VISTO: El recurso de apelación, asignado con
expediente No 1946428, de fecha 04 de abril de 2018, ¡nterpuesto por don MELVIN
SÁ¡lCUeZ UUíREZ, contra la Resolución Directoral U.c.E.L.S.M. N" 2199-2011, de
fecha 09 de set¡embre de 2011 , perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local de
San l\4artÍn, en un total de qu¡nce ('15) folios útiles; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de

Educación, en el artículo 76 establece que: "La D¡rección Regional de Educación es un

órgano especializado del Gob¡erno Reg¡onal responsable del servicio educativo en el

ámb¡to de su respectiva c¡rcunscripción terr¡torial. Tiene relación técnico-normat¡va con el

Min¡sterio de Educación. La f¡nalidad de la Dirección Regional de Educac¡ón es promover

la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atenc¡ón ¡ntegral con calidad y equ¡dad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gest¡ón Educativa Local y

convoca la pañicipac¡ón de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley N" 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gest¡ón del Estado, en el artículo 1'¡nciso 1.1 establece: "Declárase

al Estado Peruano en Proceso de Modern¡zación en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la f¡nalidad de mejorar la

gest¡ón púb¡ica y construir un Estado democrático, descentral¡zado y al servicio del

c¡udadano"l
Con Ordenanza Regional N" 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernizac¡ón la gestión del Gobierno Regionalde San Martín, con elobjeto
de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la ca dad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el

uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece: "El Proceso de lvlodernizac¡ón

implica acciones de Reestructuración Orgán¡ca, Reorganización Administrativa, fusión y
disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplic¡dad de funciones

o integrando competencias y funciones afines",

Por Ordenanza Regional No 023-2018-.
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el a(ículo primero resuelven "Aprobar la

modificación del Regfamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional

de San Martin:
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Que. mediante Oficio No 0231-201 8-GRS¡/l-
DRESM-U.E-301-T/SG, de fecha 03 de abril de 2018, et Jefe de ta Oficina de Operaciones
de la Unidad Ejecutora 301-Educación Bajo Mayo, remite el recurso de apelación
interpuesto por don MELVIN SÁruCXeZ RIUíneZ, contra la Resolución Directoral
U.G.E.L.S.M. N" 2199-20'11, de fecha 09 de setiembre de 2011, que dectara lmprocedente
su solicitud sobre pago de la Bon¡ficación lvlensual por Preparación de Clases y Evaluación,
equjvalente al 30% de la remuneración total o íntegra;

Que, conforme lo señala el artícufo 2200 del
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, el recurso de apelación es el
medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la flnal¡dad de que el órgano

Jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada revise y mod¡fique la

resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurÍdico de la
Administración sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se
trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, el admrnrstrado MELVIN SÁNCHEZ
RAMíREZ, apela a la Resolución Directora¡ U.G.E.L.S.M. N'2199-2011, y sol¡cita que el

Superior Jerárquico, revoque la apelada, ordenando el pago del reintegro de la bonificación
por preparación de clases equivalente al 30% de su remunerac¡ón total, de manera
continua; fundamentando su pedido en lo siguiente: 1)La Resolución mater¡a deapelación,
resulta agraviante al recurrente, por cuanto no contiene una debida motivac¡ón fáctica y

lurÍdica, ya que para desestimar el pedido de pago de reintegro de la bonificación por

preparación de clases y evaluac¡ón, de manera continua se invoca como argumento de

defensa los decretos supremo N" 062-2003-EF; 097-2003-EF; 014-2004-EF y 056-2004-

EF, normas legales que no son aplicables al caso bajo anális¡s, dado que el reclamo de la

recurrente se basa en lo que prescribía el Art. 48" de la Ley N'24029, aplicable al caso de

la recurrente porque dicha norma legal se consideraba a los auxiliares como personal

docente sin tÍtulo, por lo que todos los beneflcios que gozaban los docentes también
percibían los auxiliares, de ahique solicita que su ped¡do sea amparado;

Analizando el caso se tiene que el

otorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había tomado

como sustento legal lo establec¡do en el artículo 48" de la Ley N" 24029, Ley del

Profesorado modificada por la Ley N' 25212. así como el artículo 210' de su reg¡amento

aprobado por Decreto Supremo N'019-90-ED. bonificación especial que fueron otorgadas
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al momento de su aplicación en observancia de lo d¡spuesto por el Decreto Supremo No

051-91-PCM, articulo 10'que establece: "Prec¡sase que lo dispuesto en el a¡tículo 48

la Ley del Profesorado No 24029 modif¡cada por Ley No 25212, se aptica sobre ta
Remunerac¡ón Total Permanente establec¡da en el presente Decreto Supremo"; la
misma que v¡ene a estar const'tuida tal y conforme lo señala el artículo 8" inciso a)
Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativoi "Aquella cuya percepción
es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general
para todas los funcionar¡os, directivos y seruidores de la Administrac¡ón Pública; y
está const¡tu¡da por la Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bonificación
Familiar, Remunerac¡ón Transitoria para Homologación y la Bon¡f,cac¡ón por
Refriger¡o y Movilidad" ;

La Ley N' 29944, Ley de Reforma Magister¡al,
entró en vigencia el 25 de nov¡embre de 2012, estableciéndose en Ia décima sexta
dispos¡ción complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense las Leyes 24029,
25212,26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense s¡n efecto todas las disposiciones que
se opongan a la presente Ley, s¡n per¡u¡c¡o a lo establecido en las disposíciones
complementarias, transitor¡as y finales, sétima y décima cuarta de Ia presente Ley;
ante ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial,
que establece: El profesor perc¡be una remunerac¡ón ¡ntegra mensual de acuerdo a su
escala magisterial y jornada de trabajo. La remunerac¡ón integra mensual comprende las
horas de docencia en el aula, preparac¡ón de ciases y evaluac¡ón, act¡v¡dades
extracurr¡culares complementarias, trabajo con las familias y la comun¡dad y apoyo al
desarrollo de la ¡nst¡tuc¡ón educativa:

Que, lo sol¡citado por el recurrente no puede

ser amparado; por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto por don MELVIN SÁt¡CHez
RAMíREZ, debe ser declarado INFUNDADO; dándose por agotada la vía adm¡nistrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo
N" OO4-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General; Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N'
29944, Ley de Reforma Magisterial; Decreto Supremo N" 004-2013-ED; y las facultades

confer¡das en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíGULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación, interpuesto por don MELVIN SANCHEZ RAMIREZ,
identifrcado con DNI N'011A6717. auxiliar de educacrón en actividad, perteneciente a la
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Unidad de Gest¡ón Educativa Local de San l\ilartín, contra la Resolución Directoral
U.G.E.L.S.l\4. N' 2199-2011, de fecha 09 de setiembre de 2011, que declara lmprocedente
su solicitud sobre pago de la Bonificación Mensual por Preparación de Clases y Evaluación,
equivalente al 30% de la remuneración total o íntegra; por los fundamentos expuestos en
la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, de conformidad con el artículo 228" del Decreto
Supremo N" 004-201g-JUS, que aprueba elTexto único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General.

nRrícut-o rERcERo: NolFtcA
presente resolución a través de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación
de San Martín, al administrado y a la Unidad Ejecutora 301-Educacion Bajo Mayo - Unidad
de Gestión Educativa Local de San Martín, conforme a Ley.

aR¡ículo cUARTO: pÚeutceR

R, ta

,ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob.pe. )

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBtERñ o R EGto!,¡aL oE sar{ r¡ARfir¡
Oire.ción Reg¡oñal de Edu.ación
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